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             REF:       Proceso:              EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

                           Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   

                           Apoderado:       NELSON CALDERÓN MOLINA 

                           Demandado:     JAIME GUTIERREZ CAMPOS 

                           Radicado:          187564089 001 2018-00022-00  

 

 

  

AUTO INTERLOCUTORIO No 018 

   

   

Está a Despacho proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   seguido contra 

Jaime Gutiérrez Campos, identificado con la C.C. No 17.783.400, expedida en 

Doncello, Caquetá, siendo demandante el Banco Agrario de Colombia S.A a 

través de apoderado Judicial Dr. Nelson Calderón Molina, invocando la 

terminación del proceso por pago total de la obligación y la cancelación de 

medidas previas solicitadas en el libelo de la demanda, asimismo el desglose del 

pagare y la garantía hipotecaria si las hay, prenda u otros a favor del Banco Agrario 

de Colombia S.A. 

 

Así mismo, en el memorial del apoderado General del Banco Agrario, relaciona el 

nombre de Jaime Gutiérrez Sánchez, y una vez verificado el radicado del proceso 

y la obligación se evidencia como demandado el señor Jaime Gutiérrez Campos. 

 

En consecuencia este Despacho Judicial,   

 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el proceso ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

conforme artículo 461 inciso 1º del Código General del Proceso y oficio suscrito por 

el Dr. Nelson Calderón Molina, identificado con la C.C. No 12.121.103, expedida en 

Neiva, Huila y T. P. No 49.620 del C. S. J, apoderado Judicial de la parte 

demandante   el Banco Agrario de Colombia S.A y por el apoderado General Dr. 

Eduar Orley Medina Cerón. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

fecha 6 de abril de 2018. 

 

TERCERO: Ordénese el Desglose del Pagaré No 075676100001648, suscrita en la 

obligación No 725075670027948 únicamente a favor del demandado Jaime 

Gutiérrez Campos.  

 

CUARTO: Abstenerse de levantar garantía Hipotecaria al no obrar títulos a favor del 

Banco Agrario de Colombia S. A.  

 

 

 

 

 

 



 

Juzgado Promiscuo Municipal 
Solano – Caquetá 

 

 

 

2 

 

QUINTO: Téngase al Dr. Nelson Calderón Molina, Abogado titulado, como 

Apoderado Judicial de la Entidad Bancaria Demandante, en los términos y para los 

fines indicados en el memorial poder conferido, por lo anterior, se le reconoce 

personería para actuar. 

 

SEXTO: Abstenerse de condenar en costas del proceso.  

 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior y en firme procédase al archivo definitivo del 

expediente.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS     HERNANDO BETANCUR     SALAZAR  

JUEZ  
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